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1. CERTIFICADO CITES ORIGINAL No 

MX 82629 

SI:CRETARlA nI: MEmo AMBIENTE 
y RECURSOS NATURALES 

3 DESTINATARIO (NOMBRE Y DIRECCiÓN) 

PROVEEOURIA MUNDIAL, S.A. DE C.V. 

CALLE MONTERREY No.1JO EDIF. F INT. 101·A 
COL. COECILLO. 
LEON,GTO. 
37260· MÉXICO. 

3a. País de d"s¡¡oo MÉXICO 

2, Válido hasla 

CONVENCIÓN SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

4. TITULAR (NOMBRE Y DIRECCIÓ~I. PAís) 

PROVHDURIA MUNDIAL. S.A. DE C.V. 

~ 
O 
[J 
[J 

CALLE MONTERREY No. 130 EDIF. F INT.10j·A 
COL COECILLO. 
LEON, GTO. 
37260 • MÉXICO. 

20·díc·16 

IMPORTACiÓN 

EXPORTACiÓN 

REEXPORTACiÓN 

OTROS 

s. Cond;ciones especiales 6. NOMBRE. DIRECCiÓN Y PAls DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATlVt\ 
LAS PIELES tlEBERAI''( YEUlR r.'ARCA-OAS DE ACUERDO AL CITES DEL PAIS DE PROCEDH:Crl!.. 

SUBSECRETARiA DE GESTiÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COL. ANÁHUAC 

PI."ilI. .. -ri!·Dl-·.-=~~E~'.e C~'-.:.!t~J H \'á~d.:J !Ñ".o !ola! rn-dei:.--H(!-! tr!..'"7'1~! ~~ !,1...U,a·u oredlc'!"CtTES ~'!I t.lr;-.:o.-::,~:6-t é-! 
DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO 
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5a Ob;etivo de la transacción 

COMERCIAL(T) 

71B NQ(fIb(e comen y nombre ci"nlír,co 

(género y especie) del animal o planta 

COCODRILO Nt~ERIC.A'iO 

Allí ator mississi 
12. Pars de origen' 

E.U.A. 

Permiso No. 

15US67105B14 

12. 

E.U.A. 

Permiso No. 

14US32136BI4 

xxxxxxxxxx 
12. País de Dfigen~ Permiso No. 

12. País de origen' Permiso No. 

12. Pais da orig"n' Permiso No. 

México, D.F. 

LUGAR 

5b. Estampilla de seguridad No 

9. Descripción parte o derivado; marcas o 

números de identifICación (edadlsexo. vivos) 

PIEL 
• • {MARCAS ElI RELAC¡ON AJIEXA) 

lenS/S 
F"cha 

2S·may-15 

Fecha 

20·jun·16 

FECHA 

12a. Pa!s de la úaíma reexportación 

E.U.A.' 

12a. País de ~a última reexpo.1adóo 

E.U.A. 

12a. pa!s de la última reexportación 

12a. País de la úllima reexportación 

12a Par. de la última reexportación 

14. Aprobación de la: IMPORTACION - DEfiNITIVA 

FECHA 

10. Apéndice y 

Procedencia 

JlW 

No. de certificado 

16 US942Ü 6BI4 

¡¡IV 

No. de cerbficado 

16USS42Q6614 

xu 

No. de certificado 

No. de certificado 

No. de certificado 

11. C"r:.t:..1ad: r,úmerode 
HIF-dmen~~ y:r:J 
Deso neto O,oJ 

833 
PIE ZA S 

Fecha 

19·abr·16 

78 

PIEZAS 

Fecha 

19·abr·16 

xxx 

Fécha 

Fecha 

Fecha 

ESTAMPILLA CnES 

fiRMA 

11 •. Total e.<pOI1odo I Cupo 

12b. No. ó71a t.perac;~"· 
o fema de la ,2-jqLJ7~'66 ......... 

12b. N~_ do'! la O¡::of"rn6{~, • r 

o fe-cna de ¡l a1<.lU"~:s'<JÓ:1 ....... 

12b_ no_ d.a la c'P€-rac.it~1 •• 
o fed'13 de L3 o;d>::J:u:'S!d-ó,., U-r 

l~b_ NoJ. d~}a q::-er.i"lc;'¿.n H 

o fed1a de IJ 2'jqu:S:ción r .... 

12b_ ~~I). '(le la ("~/"2d-:~l·· 
o r~c.Ila de ~ ao~u:s.~o(\ ....... 
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SELLO OFICIAL 

Sello y cargo ofK.l al 

(CONDICIONES AL REVERSO) CERTIFICADO CITES No. 8 2 6 2 9 
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Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


